
M E M O- R I  A D E S C R I P T I V A

A

que se acompaña 

a la  s o l ic i tu d  de

una patente de INVENCIÓN por ve in te  años en España 

a favor de

Don José LOBERA MORENO y Don José ESCOBAR RIVALLA, ambos vecinos 

de Malaga,

por

" PERFECCIONAMIENTOS 0 MEJORAS EM LA CONSTRUCCIÓN DE CALIAS META­

LICAS

-o - o - o  - o -

Es ob jeto de la  patente de invención que se s o l i c i t a ,  la  

introducción de unas mejoras en la  construcción de camas m etá li­

cas, cualquiera sea la  forma y e l tamaño de e l la s ,  mejoras que 

constituyen una gran u t i l id a d  p ráctica  y que denotan, además que 

notable adelanto en la  industria  un p o s it ivo  bien en la  defensa 

de la  salud pública.

Las camas metálicas fabricadas hasta esta nueva producción 

que deseamos patentar han sido confeccionadas con h ie rros , aceros 

ú otros metales como e l  la tón , que precisan alguna materia espe­

c ia l  que los  p ro te ja  de la  oxidación y que les  preste un buen as­

pecto, para que formen un mueble armónico con los  demás del uso 

doméstico.

Estas camas metálicas de tan d iferen tes  modelos, formas, 

tamaños y c lases, con eonstruidas por barras de secciones bien



diversas según e l  gusto del constructor, y esas barras en unos 

modelos son macizos y en otros huecos, pero tanto unas como otras 

son revestidas de un barniz ó una pintura cue, como decimos, les  

protege de la  oxidación y las decora.

Estos barnices y pinturas que sirven para e l revestim ien­

to de las citadas camas, han sido y son, como todos los barnices 

y pinturas compuestos indu str ia les , a base de un co lor  vegeta l 

ó mineral, un d iso lven te , y una ó varias gomas ó resinas, que 

dan una composición incapaz de p e rm it ir  que e l objeto que recu­

bren pueda ser limpiado y desinfectado como ordena la  moderna 

asepsia, sin que se a lteren  o desaparezcan.

Considerando la  imperiosa necesidad de obtener una cama 

capa^ de r e s i s t i r  la  más pe r fec ta  desinfección y lim pieza , pues 

que es e l  mueble con quien en más íntimo contacto pasamos una 

tercera  parte de nuestra ex is tenc ia , hemos estudiado las mejoras 

que queremos patentar y que las camas a que se apliquen sean co­

nocidas en la  industria  con la  denominación de Camas de Porcela­

na.

has mejoras ob jeto  de nuestra so l ic i tu d  de patente, con­

s is ten  en ap l i c a r  a nuestras camas sobre los metales que las f o r ­

man un esmalte v it r e o  compuesto con lo s  mismos p r inc ip ios  de los 

barnices y esmaltes aplicados a la  porcelana y sometidos a tempe­

ratura conveniente lo  hacemos d e r r e t i r ,  adhiriendosé al metal 

tan fuertemente que, en muchos casos n i a golpe de m a r t i l lo  se 

desprende, y dando por resultado, sobre e l  metal una capa de as­

pecto dotado de las mismas cualidades que los ob jetos de porce­

lana.

ha cama así revestida  con e l  c itado esmalte, que vá 

fundido sobre e l  metal, r e s is te  toda clase de lim pieza , y la  más
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perfec ta  desin fección , haciendo de la  cama m etálica e l  más h ig ié ­

nico mueble del uso doméstico y e l  mejor a u x il ia r  para las  depen­

dencias de hosp ita les .

Pronto se alcanza las innumerables ventajas que proporciona 

las mejoras de nuestro invento.

12 - Da por resultado una cama de mayor so l id e z ,  porque uni­

do e l  esmalte por cocción al metal forman un conjunto más s ó l i ­

do.

22 - La b r i l la n te z  de su su per f ic ie  no se a lte ra  ni por á c i ­

dos, ni á lc a l i s ,  ni e l  agua en eb u ll ic ión , permitiendo una de­

s in fecc ión  absoluta y una lim pieza d ia r ia  sin que desaparezca 

e l  buen e fec to  de su decoración.

32 - siendo su construcción más eanémica que las camas de 

latón pulimentado y las metálicas revestidas de n íquel, y su r e ­

sultado mas práct ico  y conveniente, proporciona un elemento de 

economía.

huchas mas razones podríamos eip oner para que se comprenda 

puonto la  conveniencia de nuestro invento, pero sobre todas hay 

una sola que la  hace va le r  ; es que nuestro invento proporciona 

a la  humanidad un mueble aséptico , una cama que permite la va r la  

y l im p ia r la  ó d es in fec ta r la  cuantas veces se crea necesario, y 

con e l l o  no contendrá como las actuales camas tanto de madera 

como m etálicas, e l  germen de m il enfermedades, pues sobre e l la s  

espectoramos en nuestros sueños y en nuestra permanencia en e l la  

durante nuestras enfermedades, que las infectamos, desin fección  

que no puede rea l iza rs e  en las antiguas y corr ien tes , y esto d i ­

ce la  importancia que tiene e l  resultado de la  patente de que 

tratamos, para las casas de salud, c l ín ic a s ,  hosp ita les , cuarte­

le s ,  co leg ios , y cuantos s i t io s  en donde se precisa una cama que



pueda cono la  nuestra, lavarse y des in fectarse , sin que se pro­

duzcan p e r ju ic io s  en su decorado, y en cambio garantiza la  segu­

ridad de que en las horas de nuestro descanso no estemos rodea­

dos de in f in idad  de gpannenes y parás itos que nos acechan para 

matarnos.

Estas camas con las mejoras objeto de nuestra patente, 

las fabricamos aplicándole los  antes dichos esmaltes v i t r e o s ,  

que hacemos d e r re t ir  sobre los  metales que la  forman, de un 

solo tonn de co lor ó de var ios  co lores, y con adornos muy d iv e r ­

sos*

Para mayor b e l le za  de l conjunto también a algunos mode­

lo s  l e  colocamos aplicaciones de h ie rro ,  latón ó cobre en su 

aspecto natural ó revestidos de otros metales 6 esmaltados tam­

bién por e l  mismo procedimiento descrito *

-  N O T A  -

Bm resumen : La patente recaerá sobre las re iv in d ic a ­

ciones s igu ientes :

Reivindicación de mejoras ó perfeccionamientos en la  

construcción de camas metálicas de todas c lases, formas y com­

binaciones, esmaltes v it reos  que sometidos a a ltas  temperatu­

ras funden y forman una su per fic ie  no porosa ni oxidable, seme­

jante a la  de los objetos de porcelana.

Reivindicación de camas metálicas que contengan los  es­

maltes v it reos  a que se r e f i e r e  la  re iv ind icac ión  an te r io r .

Se re iv in d ica  por ú ltim o, como objeto sobre e l  que ha 

de recaer la  patente de INVENCIÓN que se s o l i c i t a  por ve in ­

te años en España,

" P EREBO CIONAMI EN TO S ó MEJORAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE CALÍAS
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METALICAS

Todo según queda expuesto en esta Memoria que consta 

de cinco hojas escr itas  á máquina por una so la  cara.

Madrid 18 de A b r i l  de 1925.
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